
25 Cents. Martes 17 de Julio de 1906. 25 Cents.
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

‘00 Del mismo beneficio disfrutan todas 
las demás personas de la Augusta Real 
Familia.

^Gacetas 13 al 15 de Julio.1 2 3)
*18 
aria.
Se- Núm. 1731

Gobierno Civil
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Negociado 18. Oír caí lar
Al objeto de que la Real Sociedad Eco

nómica Mallorquína de Amigos del País 
pueda realizar los trabajos que tiene en 
proyecto sobre emigración en esta isla; 
encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se sirvan remitir á este 
Gobierno y á la mayor brevedad posible 
cuantos datos puedan recojer concernientes 
¿tan importante poblema dando cuantos 
detalles consten en la Alcaldía de su car
go, acerca del número de emigrantes, su 
estado, posición social, fecha en que aban
donaron su residencia etc. en los últimos 
cinco años con clasificación según el lugar 
í donde se dirijan los emigrantes.

Palma 16 de Julio de 1906.
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El Gobernador interino, 
Sebastian Domenge

Núm. 1732
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. Minas. —Eu el dia de hoy he declarado 
tranco y registtable el terreno que com
prendía la mina de cobre titulada < Mar
celina», sita en el paraje nombrado Clot 
d< Aubarca del término de Eacorca, con 
Motivo de haber quedado desiertas las 
^ee subastas efectuadas de dicha mina y 
CQ cumplimiento del art. 100 del Reg a 
^ento general para el régimen de la Ali- 
oería.

Lo que he dispuesto se publique en es- 
t 9 Bo l e t ín  Of ic ia l  coa arreg o al citado 
6ttíeu|0 y á los ef otos del 105 y dei pá- 
rt&fo segundo del 149 dei mismo Regla
mento; haciendo constar, en cumpíimien- 
0 del párrafo tercero de este ú timo arií- 
^lo, qae las horas de oficina eu que pue- 

presentarse las solicitudes, son desde 
as nueve hasta las trece.

Palma 17 de Julio de 1906 x
El Gobernador interino,

Sebastian Domenge

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
Vengo admitir á D. Alejandro Rosse- 

iló y Pastor la dimisión que Me ha pre
sentado del cargo de Subsecretario del Mi
nisterio de Instrucción pública y Relies 
Artes.

Dado en San Ildefonso á once de Julio 
de mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Amalio Jimeno

(Gaceta 13 de Julio.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: Para el cumplimiento y 

aplicación del Real decreto de indulto refe
rente á matrimonios contraídos por mili
tares, faltando á las prescripciones regla
mentarias, expedido por este Ministerio 
en 31 de Mayo último (O. L. n.e 92);

El Rey (Q. D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes:

1.a Los Generales, Jefes y Oficiales 
que hasta el 31 de Mayo inclusive de 
1908 hubieran contraído matrimonio sin 
obtener previamente Real licencia, ó des
pués de caducada ésta, y que no hubieran 
sido por ello objeto de expediente, podran 
solicitar de 8. M. la aplicación de los be
neficios que concede el expresado decreto, 
acomoañando á sus instancias copla lega
lizada del acta civil de matrimonio. Estas 
solicitudes serán informadas como las de 
Real licencia de matrimonio, y cursadas 
como éstas al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, quien con su informe las 
elevará á este Ministerio para ser resuel
tas de Real orden.

2.a Lis Autoridades militares que ha
yan dispuesto la instrucción de expedien
tes contra Generales, JeLs y Oficiales por 
haber contraído matrimonio sin Real li
cencia, conforme al art. 2.° de la ley de 
15 de Mayo de 1902, reclamarán los au
tos de los instructores; y con su informe, 
previa audiencia del Auditor de Guerra, 
si dichas autoridades lo tuviesen, loa ele
varán al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, quien después de luformarioa los 
remitirá á resolución de este Ministerio.

3.a Si algún General, Jefe ó Odci&l 
hubiere sido separado del servicio por 
contraer matrimonio con infracción de 
las disposiciones vigentes, solicitará de Su 
Majestad la aplicación de los beneficios 
de este indulto como los del caso l.°; y 
para su vuelta al servicio, este Ministerio 
rjreseoUrie los oportunos proyectos de 

ley, conforme á lo prevenido en el artícu
lo 6.° de la do 15 de Mayo de 1902 y en 
el art. 717 del Código de justicia militar.

4.a Quedan levantadas desde luego 
los correcciones que se hallen sufriendo 
lo Generales, Jefes y Oficiales en virtud 
de expediente por haber contraido matri
monio sin licencia, debiendo las respecti
vas Autoridadee judiciales militares dar 
inmediata cuenta á este Ministerio de las 
providencias que dicten á tal efecto.

5.a Los Generales de Cuerpo de Ejérci
to, Capitanes generales de Galicia, Balea- 
y res Canarias y Gobernadores militares de 
Cauta y Melilla harán aplicación de los be
neficios de este indulto, de acuerdo con 
sus Auditores, á todas ks clases de indivi
duos de tropa condenados en virtud de 
expedioLíe judicial, dentro del territorio 
de su mando, por haber contraído matri
monio hasta el dia 31 inclusiva de Mayo 
último, con inf:acción délas dispoeicio- 
nes reglamentarias. Loa expedientes que 
por tal motivo ss hallen en tramitación 
se darán por terminados.

6.a Las Autoridades judiciales á que se 
refiere la regla anterior, de acnerdo con 
sus Auditores, y previa audiencia del Mi
nisterio fiscal, harán la aplicación de los 
beneficios de este indulto á los Curas pá
rrocos sentenciados en el territorio de su 
mando por haber autorizado matrimonios 
de Generales, Jefes, Oficiales, clases é in
dividuos da tropa, con infracción de las 
prescripciones reglamentarias. A los sen
tenciados por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina les aplicarán el indulto les 
Autoridades judiciales de loe distritos 
donde se instruyeran las sumarias. Las 
causas de esta clase que se hallaren en 
tramitación serán sobreseídas con igual 
procedimiento por las respectivas Auto
ridades jurisdiccionales, si están conformes 
los procesados eu que se les apliquen loe 
beneficios de este indulto, en comparecen
cia que se les recibirá al efecto, y en otro 
caso se continuarán sentenciando hasta su 
fallo definitivo, haciéndoles entonces aque
lla aplicación si hubiese lugar á ello.

7.a Contra las resoluciones que dicten 
en los procedimientos judiciales las Auto
ridades da los distritos, podrán alzarse los 
interesados ante el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en el plazo de diez dias, 
contados desde la fecha en que les sea no
tificada la resolución, y contra los que 
acuerden las mismas Autoridades en pro
cedimientos gubernativos se dará el mis
mo recurso y en igual plazo ante este Mi
nisterio, que resolverá después de oir al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

8.a Les beneficios de este indulto no 
comprenden á los individuos del Ejército 
que hubiesen cometido alguno de los deli- 
ío s castigados en el capítalo 2.°, lítalo 11, 
libro 2 o, del Código penal ordinario, ni á 
los que con ocas óa del matrimonio se hu
biesen hecho reos de falsedad, en cual
quiera de las formas que previene el títu
lo 4o del libro 2.° del citado Código.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar* 

de á V. E. muchos años. Madrid 11 de Ju
lio de 1906.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Señor.....

(Gaceta 14 de Julio.)

SSOOIOM OFICIAL
Núm. 1733

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES 

Circular. — En cumplimiento da lo pre
venido en el artículo 7.° del Real Decreto 
de 27 de Abril de 1877 esta Junta ha acor
dado cubrir las vacantes ocurridas en los 
escalafones generales da Maestros y Maes
tras de esta provincia.

Escalafón de Maestros
1 .* clase.—Una por antigüedad.
2 .a clase.—Tres por antigüedad y una 

por mérito.
3 .a clase.—Tres por antigüedad.

Escalafón de Maestras 
1.a clase.—Dos por antigüedad.
2.a clase.—Dos por antigüedad.
3.a clase.—Tres por antigüedad y una 

por mérito.
Los Maestros y Maestras que se crean 

con derecho á ocupar alguna de las cita
das vacantes por mérito prsseataráu sus 
instancias documentadas en la Secretaria 
de la Junta de luslruccion pública dentro 
del plazo de treinta días a contar desde la 
fecha en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Paima 14 Juno de 1906.— Ei Goberna
dor interino Presidente, Sebastian Do- 
m«nge.— P. A. do ia J. P.—El Secretario, 
Salvador M.a Bover.

Núm. 1734
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Julio de 1906
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por ca
pítulos ó conceptos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

Pesetas
Cap. l.°—Gastos del Ayunta

miento. . 6.160‘50
Id. 2.°—Policía de seguridad 6.529'50 
Id. 3.°—Policía urbana y ru

ral. . 15.549'29
Id. 4.°—Instrucción pública. 3.134'16
Id. 5.°—Beneficencia. , 1.079'16
Id. 6.°—Obras públicas. . 10.077'50 
Id. 7.®—Corrección púbiiea. 2.415-02 
Id. 9.°-Cargas. . 61.645'19
Id. 10. — Obras de nueva

construcción. . 18.971'88
Id. 11. —Imprevistos. . 930*30

Total. . . 126.492'50

En Palma á once de Julio de mil nove- 
cieatQB sds,—Aprobado por el Ayunta

M.C.D. 2022



miento en sesión de hoy.—El Secrfitñrio 
accidental, Eduardo Morro. — V.® ñ.° — El 
Alcalde, Calvet.

Núm. 1735
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Hallándose detenida en el corral co

mún de esta villa una oveja y recental 
blanca llevando una osea y agujero en la 
oreja derecha y una osea escapea ;a en 
la izquierda, sin que hasta la fecha se ha
ya presentado su dueño á recogerla. Se ad
vierte al público que de no verificarlo an
tes del dia 18 del actual se procederá á su 
venta en pública subasta,

Lioseia 13 de Julio de 1906.-—El Al
calde, Antonio Baile.

Núm. 1736
ALCALDIA DE FELANITX

Hallándose detenido en el corral común 
de esta ciudad un perro perdiguero de 
unos dos años, entero, tordo mosqueado, 
canela, orejas del mismo calor, con una 
mancha de unos dos centímetros en la par
te superior derecha de la frente, otra en 
la espalda superior de la izquierda y una 
con pelos intercalados en el cosiillar dere
cho, de unos sesenta centímetros de alto, 
se requiere por medio del presente edicto 
al dueño del mismo, para qne se presente 
á recogerlo dentro el plazo de cinco días 
contados desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pues 
pasado este plazo se procederá á su venta 
en pública subasta, verificándose ésta, 
en su caso, dia 23 del presente mes, á las 
10 de su mañana en los bajos de la Casa 
Consistorial.

Fdanitx 14 de Julio de 1906.—El Al
calde, Guillermo Puig.—Mateo Rosselló, 
Secretario.

Núm. 1737
AYUNTAMIENTO DE 1BIZA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
ta Corporación duzaute el mes de Abril 
de 1906.
Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó 

el acta de la anterior.
Se acuerda cumplimentar las disposicio

nes de los últimos «Boletines Oficiales» de 
la Provincia.

Vista una comunicación del Gobierno 
Civil acuerdase contestar que no es posible 
al Ayuntamiento sufragar los gastos que 
irrogaría el aumento de la Gnardia Civil 
en esta Isla.

Visto un oficio solicitud del Ayunta
miento de San Juan Bautista, se acuerda 
concederle una moratoria de 10 años para 
satisfacer sus débitos carcelarios.

Se acuerda autorizar al arrendatario del 
Atadero de caballerías para tapiar una 
puerta del mismo.

Se acuerda que la Comisión de Hacien
da estudie y proponga un presupuesto ex
traordinario.

Se acuerda la distribución de fondos pa
sa este mes.

Se aprueba al extracto de los acuerdos 
tomados en Marzo último.

Se aprueban varias cuentas de servicios 
municipales.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprue
ba el acta de la anterior.

Se acuerda cumplir las disposiciones 
que corresponda de los últimos «Boletines 
Oficiales».

Se entera a Corpsracion de que por la 
Tesorería de Hacienda se participa el au
mento del cupo de consumos.

También se entera de que por el Señor 
Ministro de Marina se contribuye con un 
donativo de 500 pesetas el Centenarino 
del Marinero Riquer; acordándose las gra
cias á S. E.

Se autoriza al Sr. A'calde para un so
corro de una familia pobre atacada de dos 
casos de viruela.

Se apiñaba una cuenta de medicamen
tos suminist a-ios á familias pobres.

Sesión ordinaria dei día 21.—Se aprue
ba el acia do la anterior.

Sa acnerda cumplir las disposiciones i 
que corresponde de los «Boletines Oficia- I 
¿esr últimos I 

j Su entera el Ayuntamiento de haber 
’ aceptado las bases de la moratoria conce

dida para el solvento de sus débitos car
celarios.

Se acuerdan las ternas oportunas que 
hay que proponer al Gobernador Civi 
para la provisión de vacantes en la Junta 
local de 1.a Eosefianza.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprue
ba el acta de la anterior.

Se acuerda cumplimentarlas disposicio
nes que corresponda de los «Boletines Ofi
ciales» últimos.

Se autoriza á D. Fernando Palerm pa
ra la reedificación de una casa.

Id. id. á D. Mariano Torres para repa
rar otra id.

Se acuerda fijar al público el presupues
to extraordinario que ha propuesta la Co
misión de Hacienda; y remetirio después 
á la Junta Municipal.

Ibiza l.° Msyo de 1906.—El Secretario, 
Arturo Pérez Cabrero, —V.° B.°—El Al
calde, Llobet.

Núm. 1738
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 

DE PALMA

Mommientos de fondos durante el mes de 
Junio del año 1906

Oche
Existencia del mea anterior, 255699*12 

pesetas.
Recibido de D. Juan Massaguer por 

una sepultura de 2.a clase n.e 118 vía Bea
ta Catarina Tomás, 200 id.

Id. de D. José Ferrer Varona por una 
id. id. via id. id., 200 id.

Id. da D. Gabriel Perez por rendimien
tos ubtenidos durante Mayo último por de
rechos contenidos en el arancel de servi
cios municipales de los cementerios, 247 
ídem.

Id de D. José Cortés Aguiló por la 
mensualidad actual arriendo de la Plaza 
Mayor, 7793*50 id.

Id. de D. Pedro Baile Rollan por una 
sepultura 1.a clase que ha adquirida en el 
ensanche del cementerio n.° 77 via de la 
Cruz, 300 id.

Id. del Ayuntamiento de Lluchmayor 
por primer semestre á cuenta de su cuota 
carcelaria actual año, 613'21 id.

Id. de D. Miguel Ramis de Ayreflor 
por segundo trimestre y á cuenta del 
arriendo del arbitrio ocupación via públi
ca, 3755 id.

Id. de D. Patríelo Rodríguez por una 
sepultura 2.a clase via Beata Catalina To
más, 200 id.

Id. de D. José Caneé Crespi por la men
sualidad y á cuenta del arriendo arbitrio 
consumos, 42000 id.

Importe el debe, 300007*83 id.

Haber
Satisfecho á D. Francisco Cortés por 

efectos para la Casa Consistorial, 29 pe
setas

Id. á D. Francisco Forteza Segura por 
primer pago y á cuenta de las obras por 
subasta de las calles Cordelería, Poquet, 
y Puerta del Mar, 1100 id.

Id. á D. Alejo Bosch y Rigo en concep
to de donativo acordado por el Ayunta
miento para atender á los gastos de insta
lación de la casa cua n en el arrabal de 
Sta. Catalina, 250 id.

Id. á los propietarios de los edificios 
donde están instaladas las escuelas muni
cipales, 7498*18 id.

Id. á D. José Tous por efectos para el 
Ayunraraiento 3 cuentas, 726*75 id.

Id. á D.a Francisca Bisbal por importes 
ds las fiocas de su propiedad n.° 23 y 25 
de la calle de la Lonjeta y n 0 1 calle de la 
Estrella y planta alta n.° 35 y 7 de la 
misma calle que el Ayuntamiento adquie
re para su derribo y ensanche de la via 
pública, 24822*34 id.

Id á D. Pedro Parera por la finca de su 
propiedad calle de la Estrella n.° 3 y 5 
que el Ayuntamiento adquiere para su 
derribo y ensanche do la via pública, 
569*43 id.

Id. á D. Bernardo Palmer y Magdalena 
Palmer por la finca do su propiedad o.° 7

I planta baja y entresuelo interior de le cá
lle la Estrella para ensanche via púbdee 
cuya escritura la otorgó el Notario don 
Miguel Ignacio Font, 1985'84 id.

Id. á D. José Miró por preparado far
macéutico para las casas de socorro, 
304 60 id.

Id. á D. Jaime Escalas por aceite Guar
dia Municipal, 80'40 íd.

Id. á D. Bernardo Palmer y Magdalena 
Palmer por la finca de su propiedad n.® 7 
para derribo y ensanche via pública, 
733-87 íd.

Id. á D. Miguel Boaafé por limpieza y 
riego de las vias públicas de esta ciudad, 
1291'66 id.

Id. á la Sociedad «Croe» por mano de 
su delegado D Juan Malberti por su per- 
foefato de cal, cloruro de potasa y otros 
efectos para el arbolado público, 147 50 
ídem

Id. á D. Antonio Coll por alquiler de 
carruajes para servicios municipales de 
representación, 50 id.

Id. á D. Francisco Malet por gasto su
plido por rfjctos para el Ayuntamiento, 
5 cuentas, 195'30 id.

Id. á D. Antonio Corró por trabajos pa
ra el almacén municipal, 12*75 id.

Id. á D. Jaime Caiafat por bagajes pa
ra el cuerpo de carabineros, lió id.

Id, á D. Damián Nicoiau por efectos de 
manutención de loa caballos guardia mu
nicipal, 122*31 id.

Id. á D.a Margarita Frau viuda de Mar- 
torell por pan y rancho para los presos de 
la cárcel y depósito municipal, 449*40 id.

Id. á D. Lucas Román por limpieza en
fermería alumbrado de ¡a Cárcel duran
te Mayo último, 35*40 id,

Id. á D Pedro Ignacio Más por jornales 
para los caminos vecinales y arbolado, 
84 id.

Id. á D. Rafael Borrás por efectos para 
las obras por administración, 3*40 id.

Id. á D. Gabriel Perez por efectos para 
el cementerio, 7 id.

Id. á D. Juan Otero por gasto de alum
brado y limpieza, 10*40 id.

Id. á la Brigada Sanitaria por forma de 
sus individuos durante Mayo último, 248 
Ídem.

Id. á D.a Margarita Pol por papel tim
brado y sellos para las oficinas municipa
les, 153*92 id.

Id. á D. Juan Cañeilas por unas borlas 
y canutillo para el bastón del Alcalde, 20 
ídem.

Id. al Depositario por gastos por cuen
ta Ayuntamiento 10 cuentas, 1223*17 id.

Id. á D. Pedro Francisco Ferrá por 
obras afirmado y empedrados y alcantari
llas 2 cuentas, 2106*06 id.

Id. á D. Jaime Segura por una estante
ría para las oficinas del Juzgado, 100 id.

Id. á D. José Bonet Juan por jornales 
para las fuentes y cañerías y reparación 
de las herramientas peones camineros, 
31*65 id.

Id. al Consejero Gerente de la compaflia 
mallorquína de electricidad por alumbra
do de los suburbios, Borne y cuadra caba
llos guardia municipal, 378*48 id.

Id. á D. Francisco Cortes por dos rega
deras para obras municipales, 18 id.

Id. a D. Onofce Garau por efectos para 
obras municipales y petróleo para el alum
brado de los suburbios, 614'07 id.

Id. á D. Guillermo Terrasa por repara
ción herramientas peones camineros, 3 id.

Id. á D. Ramón Abanas por piedra ca
liza para obras Ayuntamiento, 42'90 id.

Id. á D. Cayetano Gomila por carbón 
facilitado para la estufa de desinfección 
con motivo de la viruela, 57 id.

Id. á D. Nicolás Lateras por gasto del 
arrastre del cilindro con dos caballerías 
para los caminos vecinales, 169 05 id.

Id. al Director La Económica por im
porte del gas alumbrado público durante 
Mayo último, 3958-67 id.

Id. á D. José Tous por efectos para el 
negociado de quintas, 10'08 id.

Id. á D. Pedro Ignacio Mas por jorna
les 2.a quincena Mayo último para los ca
minos vecinales, 65 id.

Id. á D. Rafael Borras por jornales para . 
los vigilantes de las obras municipales I 
Mayo último, 262*50 id. | 

j Id. a D. Jaime Segara por trabajos par. 
I matadero volatería, 19 id. F 1

Id. á D Damian Nicolau por efectos n 
ra manutención caballos guardia muniN 
pal, 109'51 id.

Id. á la Compañia de Bomberos por jor. 
nales que devengaron vanos indiviauog 
de dicha Compañía en el entierro del 0^ 
fné Secretario del Ayuntamiento D 
Estades Coll, 42 id.

Id. al Depositario por gasto para el 
Ayuntamiento 3 cuentas, 292 15 id.

Id. á D. Escolapio Cubí Rubio a/ caen, 
la de 1500 pesetas subvención por perj(¿ 
ció y gastos que ocasiona ser gefe gaaídíR 
municipal, 125 ¡d.

Id á la Excma. Diputación á cuenta de 
cuotas años anteriores y cuota con-enu 
17 796-97 id. ' le'

Id. a los empleados del Ayuntamiento 
importe de 17 Nóminas, 14.272'83 id,

Importa el Haber, 82.683 74 id.
Existencia, 228 324 09 id.
Total general, 511.007'83 id.
Palma 13 de Julio de 1906.—El Depo

sitarlo, Jaime Moya. - Conforme.- El Con" 
tador, José F. Labundera.—Pubiíqueee en 
cumplimiento del acuerdo del Ayunta
miento coa fecha 14 Agosto 1899,-2vi 
Alcalde, B. Calvet.

Núm. 1739
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad. 
Por el presente edicto se llama á los que 

se crean con igual ó mejor derecho a la 
herencia de D.a Juana María Riera y Tra- 
yols, natural de Manacor, viuda, sin hijos, 
fallecida ab-intestato en el término de es
ta Ciudad y punto Molinar de levante en 
veinte y tres de Enero último, cuya heren
cia tienen solicitada D. Bartolomé y doña 
Magdalena Riera y Truyols hermanos de 
aquella y sus sobrinos Damian, Francis
ca, Magdalena, Gabriel, Catalina, Miguel, 
y Juana Mana Riera y Riera, para qne 
dentro el término de treinta dias desde la 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
comparezcan á reclamarlo en los autos so
bre declaración de herederos legales de di
cha Juana Matia Riera Truyol que pen
dón ante este propio Juzgado, bajo aper
cibimiento en otro caso de pararles el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Palma catorse de Julio de mil novecien
tos seis.—Emilio Velez.—Ante mi, Sebas
tian Gazá.

Núm. 1740
D. Felipe Montull y Biscarri, Juez de 

primera Instancia y de Instrucción de 
Manacor y su partido.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta por término de veinte días y 
bajo el tipo de su avaluó, los haberes le- 
gitimarí j s  y hereditarios que tiene derecho 
de percibir Jaime Bisbal y Molí y se le 
venden para con su producto hacer pego 
de las coscas á que viene obligado de las 
causadas en las testamentarias de Pedí0 
Antonio Molí y Ferrer y Juana-Ana Bw 
querrá Torres, sus abuelos, acordado en el 
ramo separado formado a instancia de 80 
procurador D. Gerón mo Sureda y son los 
siguientes:

1 .® El haber legitimario y hereditario 
que corresponde a Jaime Bisbal y Molí en 
la herencia de su abuelo Pedro-Antonio 
Molí y Ferrer, justipreciado en ochocieD' 
tas cincuenta pesetas.

2 .° El haber legitimario y hereditario 
que corresponde al Jaime Bisbal y Molí 
en la herencia de su aouela Juaua-A0a 
Bisquerra Torres, justipreciado en tres* 
cíenlas treinta y tres pesetas treinta y trel 
céntimos.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á lus derechos legitimarios y he* 
reditanos espresados, acuda á este Juzga
do el día seis de Agosto próximo á las on
ce, dia y hora señalados para su remata 
que se adjudicaran al qua ofrezca mej°r 
postura siempre y cuando cubra la5 doS 
terceras partes del justiprecio, verifica?* 
dose dicha venta bajo las condiciones b >* 
guientes.
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1.' No 3e admitirá postara que no cu- 
[■fa ías ^oa terceras partea del justiprecio, 

2,a Para poder tomar parte eo la su 
^8¡a deberáu los licitadores consignar 
LgViamcute en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio, cuyas coasigna- 
clones ae devOiVóran a sus dueños acto se- 
,Dido del remate excepto las que corte ■- 
■j ndan a ¡os mejoras postores que qued i- 
ji a en deposito cuino garantía de su ob-i 
gación y eu su caao como parte de! precio 
oe la venta.

3 a Los gastos de subasta y remate se
de cargo del comprador.

4 a No se ha aupado en los autos la 
falta de títulos de propiedad y tendrá el 
comprador que conformarse.

Ó.a No serau baja det precio el capital 
¿8108 censos ni otras ca gas qui acaso pe- 
I8D gobro ¡os deieehos que e^ Venden.

Dado en Mauacor a siete de Julio de 
mil novecientos seis.—Felipe MontalL—■ 
¿ota mii Miguel Marcó.

Núm. 1741
D, Gabriel Mas y Guasp, Doctor en de

recho, Juei municipal del distrito de 
la Lonja de esta ciuudad.
En virtud del p;esente edicto que se ex

pide en méritos do lo acordado con provi
dencia de esta fbcha dictada en el expe
diente juicio verbal que pende ante este 
Juzgado á instancia de D a Francisca Fe- 
laoi y Felaní en concepto propio y en el de 
madre y representante legal de sus h'jos 
menores D. Jaime, D. Guillermo y Don 
Joan Pujol y Felaní, contra D. Jorge Juan 
yBerga.eus herederos ó causa-habientes, 
caso de haber fallecido, que aa halla en ra- 
beldia, se le requiere para que dentro de 
tercero dia presente en este Juzgado tos 
titulos de propiedad de una porción de 
terreno de procedencias do ia finca llama
da S‘ Hort de Avall y también Hori 
d* abaix, sita en el Arrabal de Santa Ca- 
lalina, de cabida de ciento cincuenta y sie
te metros cuadrados, cuya finca le ha sido 
embargada en el referido juicio.

Dado en Palma á ciaco de Julio de mil 
novecientos seis.—Gabriel Mas y Guasp. 
-Ante mi, Jaime Salvé.

Núm. 1742
D. Francisco Pon y Magraner, Teniente 

de Navio de primera clase, Comandan
te Militar de Marina de la Provincia 
de íbüa y Capitán de este Puerto.
Hago sabor: Que hallándose vacante la 

Asesoría de eata Provincia Marítima y de
biendo cubrirse con Letrado que seaespa- 
flol, de estado seglar, Doctor ó Licenciado 
en Derecho civil y canónigo, de buena 
conducta, haber cumplido la edad do 
veinte y tres años y no exceder de la de 
sesenta, no estar impedido ni incapacita
do legalmente para desempeño de caigos 
Públicos y haber ejercido con ciénto eu 
profesión durante dos años cuando menos 
®o ia compresión de la expresada provin
cia; 86 hace público pora que los Señores 
Abogados que se consideren con derecho 
7 deeeen ocuparía presenten eu esta Cu- 
caandancia en el término de treinta días 
á contar desde la publicación de este edic
to tn el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡as Bateares 

instancias documentadas dirigidas ai 
£xcmo. Sr. Capitau General del Deparia- 
^euio de Cartagena.

loiza 10 Julio de 1906.—Francisco Poo.

Núm. 1743
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Junta de los Colegios Universitarios
, Habiendo de proveerse por oposición 
^8 beca para ia Facultad de Teología; y 
d°8 para ia de Filosofía y Letras, sección 

Letras; pertenecientes todas á ios anti- 
8Uüa Colegios Mayores de esta Ciudad, ios 
Í^VsQeg qUd «leseen optar á ellas dirigirán 
®Q8 solicitudes documentadas á la Presi- 
^cia de esta Junta, dentro del término 
_e Veinte días, a contar desde la publica- 

Cl^ en la Gaceta de Madrid del anuncio 
Puente, que, para mayor publicidad, se 
portará también en ios Bo l e t in e s Of i- 

de las provincias,

Loe ejercicios darán principio en esta 
Universidad el día 17 de Septiembre pró
ximo venidero, á la hora y en el local que 
se anunciarán préviamente en el tablóo de 
edictos de la Escuela; y les condiciones 
pa^a tomar parte en ellos, a=l como la 
naturaleza de los mismos y los principales 
derechos y oblig-.ciones de loe que fueren 
ag aciad< e, son ios qo ) se detallan en loe 
arlícuios del Regiamento de la Institución 
que á continuación se copien:

«Art. 3.° Las pensiones de los Colegios 
serán excusivamente para las carreras 
universitarias qua determinen sus fanda- 
ciones, y para ios estudios de segunda en
señanza que preparan á las mismas; y tan
to éstos como aquellas se seguirán preci
samente en Salamanca, cuando pue ‘sn 
cursarse con valor académico eo los Esta
blecimientos de enseñanza de dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la oposi
ción se requieren las condiciones siguien
tes:

1 .a Ser español, hijo legítimo, católico 
y de buena conducta moral y religiosa.

2 .a Sdr Bachiller con nota de Sobre
saliente ea el ejercicio, por lo menos, do la 
sección á que corresponda la boca, y no 
tener nota alguna de suspenso en ninguna 
de ¡as de segunda ecseñaeza. A los aspi
rantes á las becas de Teología que hubie
ren h¿cho en Seminario los aludidos estu
dios, no se les exigirá el grudo de Bachi
ller; pero deberán tener una tercera parte 
de notas de meritissimus y ninguna de 
suspenso en propios estudios.

Art. 14. Loa ejercicios de oposición se
rán tres:

El primero cocsltsirá en coutester de pa
labra á tres preguntad sacadas á la suerte 
de cada una de las asignaturas do la se
gunda enseñanza, correspondientes á la 
sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por escrito, 
sin libros y con aislamiento de tres horas, 
un tema piopio de la segunda enseñanza, 
que será el mismo para lodos los oposito
res do la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito tam
bién y coa aislamiento de dos horas, un 
ejercicio práctico, coneistente en una tra
ducción del latín para loe opositores en la 
sección de Letras, y en la resolución do 
un probleua de los estudios correspondien
tes á la de Ciencias para loe opositores en 
ésta.

Para el ejercicio segundo se distribuirán 
los opoeitoree en ternas, haciéndose obser
vaciones mútuamente loa aspirantes de 
cada una; y para el ejercicio tercero se 
permitirá a los opositores en Letras el ueo 
del Diccionario, y se proporcionará á los 
de Ciencias loe útiles, instrumentos ú ob
jetos que les fueren necesarios.

La formación de programas, duración 
de ios actos y carácter ea general de todos 
ios ejercicios, quedarán eu cada caso á la 
prudente discrección del Tribunal que 
juzgue las oposiciones, teniendo en cuen
ta los fines de ¡as mismas y las condicio
nes de instrucción en que se supone á los 
aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los oposito
res serán calificados primeramente por su 
mérito absoluto para la aprobación ó re
probación de los mismos, y luego, por el 
mérito relativo entre los aprobados, for- 
maudose al efecto en cada sección una 
lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán precisa
mente en los que ocupen los primeros nú
meros de estas listas en relación con las 
vacantes; y si alguno de loe que hubieran 
de tener beca dejase por cualquier causa 
de posesionarse de ella, será llamado á 
reemplazarle el número siguiente que hu
biese solicitado la vacante.

Asimismo, sí alguno de los aspirantes 
agraciados no se hallare matriculado en la 
Facultad da su beca, y la época en que se 
Verificasen las oposiciones no fuese ya há
bil para hacerlo, se le reservará la beca 
hasta el curso siguiente. Fuera de este ca
so, el agraciado que en el plazo de cuareu- 
ta y cinco días no so presentase á tomar 

, posesión de su beca, sin haber obtenido 
prórroga para ello, se entenderá que la re
nuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión de las 

becas de los Colegios Mayores es condición 
precisa hallarse matriculado en la Facul
tad correspondiente; y si ésta existiese en 
la Universidad de Salamanca, hacer en ella 
la matrícula, ó trasladarla antes da la po
sesión,

Art. 33. Los becarios de bs Colegios 
Mayores tendrán los derechos siguientes:
Io El de disfrutar la pensión asigna

da á las becas en general (actualmente es 
da dos pesetas diarias) por el tiempo nece
sario para hacer los estadios de la Licen
ciatura eu la Facultad que corseo, con su
jeción á lo que se prescribe en el art. 7 0

2 o El de que se lee costée por la Ins
titución el título de Licenciado en la Fa
cultad de su beca, siendo sólo de su cuenta 
los derechos de expedición y sello, cuando 
obtuvieren este grado coo nota de Sobre
saliente, y hubieren ganado con igual nota 
las tres cuartee partes de las asignaturas 
de su carrera.

3 0 El de ser pensionados con cuatro 
pesetas diarias durante los nueve meses 
de curso para hacer los estudios del Doc
torado ed la Universidad Central, sí, ade- 
máj de hadarse en el caso anterior, prue- 
bau tenar conocimientos del idioma fian- 
cés y de otra lengua viva.

4 o El de que se les costée por la Ins
titución el título de Doctor en igual forma 
que el de Licenciado, cuando obtengan la 
nota de Sobresaliente en las asignaturas 
de este período y en los ejercicios del gra
do; y

5 .° El de ser subvencionados con la 
suma de cuatro mil pesetas para hacer un 
viaje científico al extrangero, cuya dura
ción no baje de un año, cuando hayan ob
tenido el título de Doctor según el caso 
anterior, y prueben, además, tener conoci
miento suficiente del idioma del país á 
donde pretendan ir para hacer el viaje con 
provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los beca
rios de estos Colegios serán:

1 .a Matricularse oportunamente en las 
asignaturas en que deban hacerlo.

2 .a Asistir puntualmente á sus clases 
y hacerlo con aplicación y aprovechamien
to.

3 .a Examinarse de las asignaturas de 
su matrícula en los ordinarios de Junio.

4 .a Verificar sus grados dentro del 
curso mismo en que se terminen los estu
dios de cada período.

5 .a Demostrar, en ia forma que para 
cada caso se establezca, los resultados de 
su viaje al extrangero, cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios residentes 
en Salamanca presentarán eu la Secreta
ria de la Institución, dentro de los prime
ros quince días del mes de Octubre, las 
matrículas de las asignaturas que les co
rrespondiere cursar en el año. Los resi
dentes fuera acreditarán por medio de 
certificado la misma circunstancia, no in
cluyéndose en nómina ni á unos ni á 
otros mientras así no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en 
Salamanca dejarán asimismo, en la Se
cretaría de la Institución, nota del domi
cilio en que habiten; y podrán ser obliga
dos á cambiarle, si no vivieran con su 
familia, cuando así lo crea oportuno la 
Autoridad encargada de vigilar inmedia
tamente su conducta».

Para ios efectos del artículo 56, número 
4.°, del Reglamento da la Institución, se 
expondrán al público en el tablón de edic
tos de la UDiversidad, por el término de 
un mes, loe nombramientos de becarios.

Salamanca 10 de Julio de 1906.—El 
Rector de la Universidad, Presidente, Mi
guel de Unamuno.—El Vocal Secretario, 
Salvador Cuesta.

Núm. 1744
CONTRIBUCION DE UTILIDADES 

DEL CAPITAL

Año 1903
D. Bartolomé Mir y Caiafell, Arrendata

rio de la Recaudación de Contribuciones 
de Hacienda de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente que 

iualrnyo contra D. Benito Palmer Fieras 

de Andraitx, por débitos de la cootribu- 
cióo expresada se ha dictado con fecha 5 
del actual la siguiente

Providencia.—«No habiendo satisfecho 
el deudor D. Benito Palmer Pieras sus 
descubiertos que se le tienen reclamados 
en este expediente ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes al mismo, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el dia 31 del 
actual á las once, en el local que ocupa la 
Recaudación de Palma calle de Vilanova 
n.° 9, siendo postura admisible en la su
basta la que cubra el importe del princi* 
pal recargcs y costas. Notifíquese esta 
providencia si referido deudor y á Jos 
acreedores hipotecarios y anuncíese al pú
blico por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y acostumbrados».

Lo que hago público por medio del pre* 
sente anuncio, advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta aunneiada yen cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 95 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

l .° Que los bienes trabados á cuya 
enajenación se ha de proceder son los ex
presados á continuación:

Una casa y cocina n.° 90 denominada 
Can Pera Tixidó pggo Coll den Boix del 
término de Andraitx de 2 aceas 3 centia- 
reas de extensión superficial, lindante por 
Norte con tierras de Juana Porcell camino 
mediante y cesa de Margarita Moner tam
bién camino mediante, Sur tierras de Ge- 
rónima Porcell y Matías Covas, Este otras 
de Juana Porcell y Oeste las de herederos 
de Matías Eneeñat camino mediante. Di
cha finca está gravada con una hipoteca 
de 333 pesetas á favor de Isabel Maria 
Morante y Mojo y de otra hipoteca de 350 
pesetas á favor de Juana Jofre y Covas y 
Maria Alemafly y Jofre proindíviso; y 
siendo su capitalización, menor que los 
gravámenes, será postura admisible en la 
subasta la que cubra el importe del prin
cipal, recargos y costas que es de pesetas 
80*37.

2 .® Que los deudores ó sus causa-ha
bientes y los acreedores hipotecarios en eu 
caso, podrán librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta pagando el 
principal, recargos y costas.

3 .° Que los títulos de propiedad del 
inmueble están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

4 .® Que será requisito indispensable 
pata tomar parte en la subasta que los li- 
citadores depositen previamente en la me
sa de la Presidencia el 5 por 100 del valor 
liquido de los bienes que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación.

6 .° Que si hecha ésta no pudiere ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio á la entrega del precio del remate se 
decretará la pérdida del depósito que in
gresará en el Tesoro.

7 .° Que será de cuenta del rematante 
los gastos de escritura y demás que se 
originen.

Palma 11 de Julio de 1906,—El Arren
datario, Bartolomé Mir.

Núm. 1745
LA PROPAGADORA BALEAR 

DE ALUMBRADO
A tenor de los artículos 16, 19 y 20 de 

los Estatutos de esta Sociedad se convoca 
á Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 29 del que rige á las once de 
la mañana en el local que ocupa la Fábri
ca de Gas de Inca para la aprobación del 
Balance presentado por el Consejo de Ad
ministración.

Palma 14 de Julio de 1906.—El Presi
dente, Joaquín Gelabert.—El Secretario, 
José Estela.
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Depositaría de fondos municipales de Palma
QUENTA del trimestre del año 3906 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................ 234177‘78
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... . 182122*73

Cargo.......................................................... 416300*51
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 187976'42

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 228324'09
SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeitre anterio?

Operacionei 
en cite trimeitre

TOTAL 
de lai operaciones

1 Propios...................................................... * » >
2 Montes....................................................... > • »
3 Impuestos. . ........................................ 51099*53 44330'03 95429'56
4 Beneficencia............................................. > » »
5 Instrucción pública........................... ..... » * »
6 Corrección pública.................................. 818'83 1342'01 2160'84
7 Extraordinarios....................................... 1561'35 16*21 1577*56
8 Resultas..................................................... 200150*06 » 200150'06
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 152251'56 136434'48 288686'04

]0 Reintegros................................................. » » »
jl Ampliación............................................ » » »

Cargo pesetas. . . 405881'33 182122'73 588004*06

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 16889'04 16320*99 33210'03
2 Policía de seguridad............................... 18403'70 19065*33 87469*03
3 Policía urbana y rural........................... 21034'79 29466*28 50501-07
4 Instrucción pública................................ 7763*74 9512-12 17275*86
5 Beneficencia............................................. 2344*17 3213-37 5557*54
6 Obras públicas....................................... 16461*42 18949'06 35410'48
7 Corrección pública.................................. 3333'07 3618*52 6951*59
8 Montes....................................................... * » >
9 Cargas........................................................ 82339'52 86547'75 168587*27

10 Obras de nueva construcción. . . . 1862'29 300'00 2162*29
11 Imprevistos............................................ 1571*81 983*00 2554*81
12 Resultas.................................................. > > »
13 Ampliación..........................................   . » » >

Data pesetas. . . 171703'55 187976*42 359679*97
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria, 
En Palma á 30 Junio de 1906.—El Depositare, Jaime Moyá —Conforme.—Por el 

Contador, el Oficial l.°, Lorenzo Vidal.—V.° B,°—El Alcalde, Calvet.

Depositaría de fondos municipales de Sineu
CUENTA del 8.° trimestre del año 1906 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pe561»
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 5407*77
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 5384'50

Cargo...............................  . . . 10792'28
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................................... 5173'02

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................  . . . 5619*26
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

Total 
de las operaciones

1 Propios..................................................... > » »
2 Montes..........................................  . . > » »
3 Impuestos. ......... 1223'19 1318'69 2541'88
4 Beneficencia.................................  . . 212'30 106'15 318'45
5 Instrucción pública................................ » > »
6 Oorección pública................................... » > >
7 Extraordinarios...................................... » 112'50 112'50
8 Resultas.................................................... 6505'81 » 6505*81
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 3318-90 3847*17 7166*07

10 Reintegros................................................ » » »
11 Ampliación.............................................. » > »

Cargo pesetas. . . . 11260'20 5384*51 16644'71

PAGOS •
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 1421'30 1241*70 2663'00
2 Policía d 3 Seguridad.............................. » > •

3 Policía urbana y rural........................... 365'17 198-98 564'15
4 Instrucción pública................................ 177'50 177*50 355*00
5 Beneficencia............................................ 86-00 67*50 153*50
6 Obras públicas........................................ 1213*92 1269*07 2482*99
7 Corrección pública................................ » 82'61 82'61
8 Montes..................................................... > > >
9 Cargas....................................................... 2563'04 1945'99 4509'03

10 Obras do nueva construcción. . . . » » •
11 Imprevistos.............................................. 25*50 189*67 215'17
12 Resultas.................................................... l» >
13 Ampliación..............................................

Data pesetas. . . .
» > »

5852‘43_ 517302 11025 45
La precedente cuenta está conforme con lo que resolta de los libros de la Depositaría.
En Sineu á 4 Julio de 1906.—El Depositario, Andrés Amen?nal.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Mateo Barceló.-V.0 B.°—El Alcalde, 0. Teodoro Servera,

Depositaría de fondos municipales de Capdepera
CUENTA del trimestre del año 1906 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................ 8856*8;
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 235*53

Cargo.............................................. 9092*40
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 5310*66

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 3781'74
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones TOTAL
en este trimestre de las operación,

1 Propios..................... .....
2 Montes....................................... ..... . ,
3 Impuestos. .........
4 Beneficencia .............................................
5 Instrucción pública. .............................
6 Corrección pública .......
7 Extraordinarios . ..................................
8 Resultas. . ........................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

LO Reintegros.................................................
11 Ampliación................................................

»

61*28 
»
»

993'19 
7852'40

»

>

»

235*53 
>
» 
»
> 
> 
»
> 
»

>
296*81

>
»
>

993'19 
7852'4C

»
»
>

Cargo pesetas. . . 8906*87 235-53 9142*40

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de Seguridad...............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia.............................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública..................................
8 Montes........................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas......................................................
13 Ampliación................................................

Data pesetas. . . .

50*00
»
>
»
»
»
»
»
»
»
>

50*00

1828*30 
>

225*00 
»
»

746*50
98*60

1857*06

555*20 
»
>

5310*66

1828'30 
>

275-00 
>
»

746'50 
98'60

>
1857'06

555*20 
>
>

5360'66
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de loe libros de la Depositaría 
En Capdepera á l.° Julio de 1906.—El Depositario, Pedro Flaquer. — Conforme.—El 

Secretario-Contador, Pedro José Vaquer.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Melis.

Depositaría de fondos municipales de San Luis 
------------------------------—

CUENTA ¿leí 8«0 trimestre del año 1906 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseta^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 1485'28
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 4126'20

Cargo..................................................... 0611*48
Data por pagos verificados en igual trimestre................................. ..... . 2551'96

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 3059*52
SEGÜNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l
de las operacioDe*

1 Propios.......................................................
2 Montes........................................................
3 Impuestos...........................................   .
4 Beneficencia.............................................
5 Instrucción pública. ............................
6 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios........................................
8 Resultas...................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................  .
11 Ampliación .. ............................................

» 
»

287*55
»
>
»
*

2836'90 
263*00

>
»

*

275'43 
» 
» 
» 
>

3850'77
»
»

»

562*98 
>

•» 
»

2836'90 
4113*77

> 
>

Cargo pesetas. . . 3387*45 4126*20 7513^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . .
2 Policía de Seguridad............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública............................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública..................................
8 Montes....................................... . .
9 Cargas........................'..........................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas.....................................................
13 Ampliación..............................................

_______ Data pesetas. . . .
La precedente cuenta está conforme con k
En San Lnis á 30 de Junio de 1906.—El 

El Secretario-Contador, Juan Sintee.—V.°

PALMA—Es c u e l

793*64
157*50
60-00

267*81
>

403*08
170*14

>
>

50'00
*
»

___ 1902*17
que resulta d

Depositario, 1
B.°—El Alcalc

a -Tipo g r á f i

717*50 
157'50 
287-75 
315'00
424*50 
312'91 
188*40

> 
50*00

» 
98*40

> 
>

2551*96 
e los libros d^ 
’edro Mestre, 
le, Sebastian

CA

1511*^ 
315'00 
347‘7o 
582*81 
424'50 
715-99 
368*51

50*00
^•40

>

la Deposi^ 
—Confort6 
Sonoila.

M.C.D. 2022


